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UTOMnRTA PESORTPTTVA de una PATENTE DE INVENCION por VEINTE

anos, por "MEJORAS EN LOS SACOS 0 ENVASES DE TODA CLASE DE TEJIDOS. 
DESTINADOS A CONTENER PRODUCTOS TRITURADOS O PULVERIZADOS. ABONOS 
QUIMICOS O CUALESQ.UIERA OTROS», a nombre de DON DEMETRIO DE LA QAT.T.E 
MARTINEZ, residente en Azuaga, plaza de López de Ayala, número 22, 
provincia de Badajoz. -

La presente solicitud de patente de invención tiene por 
objeto garantizarme el derecho a la fabricación y explotación exclu­
siva, con arreglo a la ley, de las mejoras en los sacos o envases de 
toda clase de tejidos destinados a contener productos diversos y es­
pecialmente los molidos, triturados o pulverizados y también los lla­
mados abonos químicos.

Por muy tupido o apretado que sea el tejido de los sacos 
o envases que se emplean para contener productos triturados o pul­
verizados, nunca lo son bastante para evitar la merma producida por 
el consiguiente derrame que lógicamente ha de efectuarse por el hueco 
que deja el cruce de los hilos del tejido. Esto, aparte de la pérdida 
tiene el inconveniente de la suciedad y el mal efecto que su vista 
produce.

Aún es mayor el inaonveniente cuando dichos sacos o envases 
se destinan a contener abonos químicos, tales como superfosfatos de 
cal mineral, superfosfatos orgánicos, sulfatos, nitratos, cloruros y 
potasas. Sabido es que estos artículos contienen ácidos que queman 
el tejido e inutilizan prontamente los envases.

A obviar ambos inconvenientes tiende la presente patente 
de invención que con esta fecha solicito.

Consiste este invento en adherir interiormente a los sacos 
o envases de cualquier clase, tejido o tamaño que sean, un forro de
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papel cosido o pegado a la tela. Será preferible pegar o coser el 
forro de papel al fabricar los sacos; pero también se puede efectuar 
la operación una vez fabricados éstos, introduciendo en ellos una bol­
sa suplementaria de papel de tamaño y forma correspondientes, sin que 
por ello se altere el espíritu del invento.

Esta clase de saquerío tiene la ventaja, sin aumentar su 
coste o aumentándolo muy poca cosa, de que constituye un doble enva­
se, el papel interior y la tela al exterior, evitándose con ello el 
derrame de los productos pulverizados y la acción corrosiva de los 
químicos.

La importancia y trascendencia de mi invento salta a la 
vista por los beneficios que ha de reportar especialmente al comercia, 
a la industria y a los consumidores de abonos.

Así como los sacos o envases a que este invento se refiere 
pueden ser de cualquier clase de tejido y de diferentes tamaños, tam­
bién el papel que a su interior se adhiere pegándolo o cosiéndolo, 
puede ser de cuerpo y calidad diferente, según aconseje la experiencia 
para todos o cada uno de los casos.

N O T A .

La patente de invención por veinte años que por la presente 
se solicita es de invención propia y nueva y recae sobre los puntos 
siguientes:

1° - Mejoras en los sacos o envases de toda clase de tejidos 
destinados a contener productos molidos o pulverizados, abonos quí­
micos o cualesquiera otros, con forro interior de papel.

2a - En los sacos o envases reivindicados en el punto 1°, la 
aplicación en su interior de un forro de papel destinado a evitar 
el derrame de los productos pulverizados y la acción corrosiva de los 
productos químicos, tales como superfosfatos de cal mineral, super- 
fosfatos orgánicos, sulfatos, nitratos, cloruros y potasas que con-
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tengan, sobre la tela de dichos envases.

3¡2 - En los sacos o envases reivindicados en los puntos prece­
dentes la aplicación en su interior de un forro de papel pegado, co­
sido o suelto, a los fines expuestos en el punto segundo.

4fi - La adopción en los sacos o envases reivindicados en los 
puntos precedentes, al tiempo de fabricarlos, de un forro de papel o 
bien introduciendo en ellos después de fabricados una bolsa suplemen­
taria de papel de tamaño y forma correspondientes.

5C - Mejora en los sacos o envases de toda clase de tejidos, 
destinados a contener productos triturados o pulverizados, abonos 
químicos o cualesquiera otros.

Tal y como se ha descrito mas ampliamente en la precedente 
memoria y con los fine» especificados.

Esta memoria consta de tres hojas escritas a máquina por 
una sola cara.

Madrid, 13 de Octubre de 1925.


	Bibliographic data
	Description
	Claims



